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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

identificado con el radicado No. 2024-00017-00, informándole que viene 

presentado escrito de subsanación dentro del término otorgado. Sírvase 

Proveer. 

 

Majagual - Sucre, 29 de abril de 2024 

 

SUSANA SALGADO AVENDAÑO 

Escribiente 

Majagual – Sucre, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DEMANDANTE: YARLETH 

VILLAREAL PEINADO 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS Y HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR 

DIEGO FERNANDO ACOSTA CARDAZA (Q.E.P.D) 

RAD: 704293184001-2024-00017-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, analizada la presente demanda de  

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, la cual es promovida por la 

señora YARLETH VILLAREAL PEINADO, contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y HEREDEROS DETERMINADOS del Señor DIEGO FERNANDO 

ACOSTA CARDAZA (Q.E.P.D), encuentra esta judicatura que se subsanó en 

debida forma la demanda, encontrándose ajustados al derecho, de 

conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 

la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se procederá con su admisión, 

dándole el trámite del proceso Verbal Sumario, contemplado en los 

artículos 368 y S.S.  del Código General del Proceso 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por YARLETH VILLAREAL PEINADO 

contra la menor de edad L.S.A.V. como heredera determinado del DIEGO 

FERNANDO ACOSTA CARDAZA y contra los herederos indeterminados del 

mismo. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIRLE a este asunto el trámite del proceso verbal 

establecido en los artículos 368 SS del C.G.P, con observancia de las reglas 

especiales señaladas en el artículo 386 ibídem, y demás normas 

concordantes y pertinentes. 
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TERCERO: Vincular al defensor de familia a fin de que ejerza la defensa de 

los intereses de la demandada menor de edad L.S.A.V., por secretaria 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días y hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, así como también de este auto admisorio.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta determinación al Ministerio Público, para ello 

hágase el envío electrónico de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

señor DIEGO FERNANDO ACOSTA CARDAZA (Q.E.P.D), de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 87 del C. G. del P., emplazamiento que se surtirá 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es decir a 

través de su publicación en el registro Nacional de emplazados sin 

utilización de medio escrito. Surtido el emplazamiento se procederá a la 

designación de curador ad litem. 

 

SEXTO: Por secretaría, háganse las anotaciones en el libro radicador del 

despacho y llévese control estricto de las actuaciones en la plataforma de 

Tyba y la Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
SSA 
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